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Resolución de 3 de· ene,·o de 1887, sob,·e in
troducción de m·mas de precisión. 

Esta<los Uni<los <le Venezuela.-Minis
terfo de Fiuanzas.-Dirección de 
Aduanas.-Caracas: 3 de enero de 
1887.-23°. y 28°. 

Resuelto: 

El Presidente de. la República, con 
el voto Je! Consejo Pcderal, ha resuelto 
que las armas de precisión v todos los 
demás elementos de guerra propios ex-

. clusiv¡;mcnte para parques, sólo pueden 
ser importados por el Gobierno Nacio
nal, y que las escopetas de cacería, ful
miuuntes para éstas, municiones etc, 
y las urmus de uso particular que trai
gan los pasajeros en sus· cqnip_ajes, no 
sean entreg-adas en ningún caso por las 
Aduana~, si11 que se les presente el per
miso requarido por el articulo 4A de la 
Ley XXJl[ del Código de Hacienda. 

Comuníquese y publíqucse. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

P. P. Azpúr11a Huizi. 

3758 

Carta de uacioncílidad, ·venezolana, cfo 4 de 
enero de 1887, concedida al sel101· Pe
dro B111·bic1·i, naturnl de ·Fmneia. 

ÉL PRESIDBN'l'g 

DE LOS ES1'ADOS UXIDOS DE VEXEZUELA, 

lJon el voto del Consejo Federal, 

.11 toc1os los IJIW lrt presente vienm, 

Hace saber: Que habiendo manifesta
do el seüor Pedro Barbieri, natural de 
Fruucia, de veinte y dos aflos de edad 
de profesión rentística, de estado solter~ 
y residente en l\farselln, su volunta<l de 
ser cindadanc, de Venezuela, y llenado 
los requisitos qlle previene la ley de 13 
de juuio de 1865 sobre naturalización de 
extranjeros, ha venido en conferirle 
carta de nacionalidad venezolana. 

· Por tauto, téngase al seüor Pedro 
Barbieri como ciudadano de Venezuela 
y &'uárdensele y hágansele gaurdar po; 
qmenes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitucióa Federal. 

Tómese razón de esta carta cu ei re
gistro respectivo del Ministerio ··de Re· 
luciones Exteriores,· y publíquese por la 
imprenta, 

Dada, firmada de mi mano, y -refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 4 de enero de .1887,-Año 
23°. de la Ley y 28°. de la Federación, 

GUZl\IAN BLANCO. 

Refrendada. 

I 

' 

El .Ministro de Relaciones Iu teriores, 

José R. Núüez . 

.Ministerio de Relaciones Exteriore,.

Oaracas: 18 de enero do 1887. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la ley de 13 de jllnio de 1865, queda 
tomada razón de cs•a carta al folio 100 
del libro respectivo, 

!)iego B. Urbaneja. · 
Caracas: 21 de enero de 1887. 
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Resolución de 5 de .enero de 1887, autori
za-ndo al Gobemador del Territorio Fe
deml Y111·i1.ari, para que conozca de las 
solicitudes de tierras baldías hechas por 
los seüores Ped,·o Vicente 1lfijares y Se
bastiá11 J. Barris. 

Estaüos Unidos de ' VeuezL1cla.-l\1inis
terio de Fomento,-Dirección de Ri
queza Tcrritorial.-Caracas: 5 de ene
ro de 1887.-Aüo 23°. de b Ley y 
'28°. de la Federación . 

' ·Resuelto: 

El ciudadano Consejcró, Encargado 
de la Presidencia de la ReJ?ública, con 
el voto afirmativo del CouseJo Federal 
ha resuelto autorizar al Gobernador de1 
Territorio Federal Ynrnari, _para que 
conozca de las solicitudes de tierras bal
días hechas por los ciudadanos Doctor 
Pedro Vicente l\Iijares y Sebastián J. 
Barris, ejerciendo al efecto las atribu
ciones que la ley de la materia da á los 
Presidentes de los Estados, 

Comuníquese y publíqucse. 

Por el Ejecutivo Federal, 
J. A. Velutini, 
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